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1985 de dicha Magistratura, en la que se le condenaba, conjuntamente
con otras Entidades, a abonar UDas diferencias en la pensión percibida
por el entonces actor. Considera el LN.S.S. que dichas resolucines
inadmitieron indebida e injustificadamente el referido recurso -pues el
requisito establecido en el arto 180 de la L.P.L. no era claramente
exigible y, de serlo, había una manifiesta disposición por su parte a
cumplirlo-, por lo Que debe estimarse que han vulnerado el derecho a
la tutela judicial efectiva sin que se produzca indefensión, reconocido en
el art. 24.1 de la Constitución.

2. A este respecto es preciso recordar que -como ha declarado este
Tribunal en reiteradas ocasiones- el mencionado precepto legal, al exigir
la presentación ante Magistratura de la «Certificación acreditativa de que
comienza el abono de la prestación y que 10 proseguirá durante la
tramitación del recurso» '1. determinar, en conseéuencia. que la no
aportación de dicha certIficación supondrá tener por desistido al
recurrente, establece un requisito razonable, justificado y proporcionado
a los fines que se tratan de cumplir, pues lo que con él se pretende es
asegurar que el beneficiario pueda percibir durante la tramitación del
recurso una prestación que ya ha sido judicialmente reconocida. No se
trata, p':ues, de un requiSIto meramente formal o carente de racionalidad
o justificación, por lo que su exigencia no es contraria al derecho a la
tutela judicial efectiv~ reconocido en el art. 24.1 C.E. (STC 124/1987;
fundament jurídico 3....). De otra parte, ha de señalarse también que no
corresponde a este Tribunal enjuiciar si el ~nte caso constituía uno
de los supu~ en que es exigiblc la ccruficación requerida en aquel
precepto legal.. pues la selccci'ón de las normas aplicables y su interpreta
ción corresponde, en Vrincipio, a los Jueces y Tribunales ordinarios, en
el ejercicio de la funCIón jurisdiccional que, con carácter cxclusivo, les
atribuye el art. 117.3 de la Constitución.

La cuestión ha de centrarse, por lo tanto, en determinar si la
actuación judicial. al cerrar el proceso se ajustó o no a las exigencias del
derecho fundamental invocado, de acuerdo con la doctrina, ya amplia
y reiterada. de este Tribunal acen:a del derecho a aocedcr a los recursos
leplmente establecidos.

3. la Entidad demandante alega la errónea indicación hecha en la
Sentencia de instancia acerca de los requisitos que en este caso era
necesario cumplimentar para acceder al recuno de suplicación. pero esta
cuestión no resulta relevante en el pm;en.te Vroceso. Es cierto que las
exigencias de depósito y consignación establectdas en los arts. 154 Y 181
de la LP.L. no son aplicables a dicha Entidad, puesto que precisamente
el legislador las ha sustituido por la certificación a que se viene haciendo
referencia. Pero, con independencia de que aquel error pueda suponer
una infracción del art. 93 de la l.P.l., parece claro que no tuvo
trascendencia alguna en el anuncio o pre~ón del, recurso de
suplicación. pues la Entidad recurrente, 3.Slstida de Letrado, pudo
comprobar que se trataba de una indicación errónea y pudo ajustar su
actuación a lo dispuesto en los preceptos legales de aplicación al caso,
cuyo contenido demostró conocer. No puede decirse, pues, que el error
judicial originara indefensión o lesionara el derecho de la parte, por lo
que, de acuerdo con nuestra reiterada doctrina, no puede considerarse
lesivo del derecho a la tutela judicial efectiva.

Distinto es el juicio que merece la posterior actuación de los órganos
judiciales. Sin entrar a dilucidar ahora si en aquel caso concreto era o
no exigible la certificación prevista en el art. 180 de la L.P.L., pues ello
no corresponde a este Tribunal, es lo cierto, y así queda acreditado en
las actullClones remitidas, que la Entidad recurrente en ningtin momento
se mostró contraria a la aportación del oportuno justificante, del que ya
hizo mención, para aportarlo en cuanto lc fuera exigido, en el escrito por

Saja Segunda. Recurso de amparo número 976/1986.
Sentencia número 179/1988 de 10 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García-Mon y González·Regueral, don Carlos de la Vega
Benayils. don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 975/86, interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Ramiro Reynolds de Miguel, en nombre y
representación de don Guillermo de Benito Herranz, asistido del
Letrado don Manuel González Herrero, contra la Sentencia. de ~5 de
julio de 1986 dietada en apelación por la Audiencia Provincial de
Segovia, en la causa procedente del Juzgado de Instrucción núm 1, de
dicha capital, seguida por el procedimiento especial de la Ley 10/1980,
de 11 de noviembre. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido

el que anunciaba su propósito de interponer recurso de suplicación. Si
no llegó a satisfacer esa exigencia fue porque el órgano judicial tuvo por
anunciado y por interpuesto en tiempo y forma el recurso, sin hacer
pronunciamiento alguno sobre ello. Solamente en un momento procesal
posterior, y ante el recurso formulado por la parte contraria, considero
el Magistrado que se había incumplido lo dispuesto en el art. 180 de la
L.~.L., lo Que condujo a la inadmisión del recurso de suplicación, sin
que se diera a la Entidad recurrente ocasión de subsanar el defecto.

En este contexto no cabe duda dc Que se ha lesionado el derecho a
la tutela judicial efectiva y. en concreto, el derecho de la Entidad
demandante de amparo a acceder a los recursos establecidos por la Ley,
puesto que la decisión de cerrar definitivamente el proceso, sin procurar
la subsanación de un defecto que era fácilmente subsanable, sin daño
para terceros ni para el procedimiento, y que la Entidad recurrente no
se había negado a cumplir, constituye una sanción excesiva y despropor
cionada. No debe olvidarse que, frente a lo Que parece aducir el Tribunal
Central de Trabajo, la Entidad recurrente podía tener dudas razonables
sobre la necesidad de aportar la certificación exigida por el art. 180 de
la L.P.L., no sólo porque el Magistrado de instancia hizo referencia a
otros preceptos legales en la «instrucción sobre recursos» incluida en el
fallo, sino también porque, como oportunamente alegó ante la Magistra
tura, «DO estamos ante un reconocimiento de pensiones o subsidios
(art. 180 L.P.L), sino, como dice el propio encabezamiento de la
demanda, ante un supuesto de declaración de derechos».

4. La concurrencia de todas estas circunstancias justifica la estima
ción del recurso de amparo, con la consiguiente anulación de las
resoluciones impugnadas. No procede, sin embargo, retrotraer el proce
dimiento hasta el momento de dictarse Sentencia en instancia, en contra
de lo que solicita la Entidad demandante. pues para restablecer el
derecho vulnerado basta con retrotraer las actuaCIones al momento
anterior a la decisión de la Magistratura de Trabajo sobre la admisión
del recurso de suplicación, para que dé ocasión a la Entidad demandante
de subsanar el defecto advertido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EspAÑoLA,

~UIU.:u. CI n:cur.so oc amparo IDl.ClpUesto por el t'J'OCUIaOOr QC IU~

Tribunales don Luis Puipr Arroyo, en nombre y representación del
Instituto Nacional de la Seguri~ Social, Yen su virtud:

1.0 Anular las resoluciones judiciales dietadas por la Magistratura
de Trabajo núm. 3 de Jaén en los Autos núm. 557/85, a partir del Auto
de 4 de septiembre de 1985, éste incluido, y asimismo el Auto de 14 de
cnero de 1986 del Tribunal Central de Trabajo dietado en el recurso de
queja núm. 3241/85.

2.0 Retrotraer las actuaciones Judiciales al momento inmediata
mente anterior a la primera resolUCIón judicial anulada.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diez de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.

Ponente el Magistrado don Fernando García·Mon y González-Regueral,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

L Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día l de
septiembre de 1986, el Procurador de los Tribunales don Ramiro
Reynolds de Miguel, en nombre y representación de don Guillermo de
Benito Heo:anz, interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la
Audiencia Provincial de Segovia, de fecha 25 de julio de 1986, dictada
en apelación del procedimiento penal especial por el delito de cheque en
descubierto seguido ante el Juzgado de Instrucción núm. 1 de Segovia.

Los hechos en que se basa la demanda de amparo son, en síntesis,
los siguientes:

a) El actor entregó a don Silverio de Lucas Gómez, dos o tres días
antes del 10 de febrero de 1984, un talón bancario, de esa misma fecha,
librado contra su cuenta corriente, por un importe de 80.000 pesetas, en
pago de una deuda procedente de la venta de un ternero, que no pudo
hacerse efectivo dado que la cuenta indicada carecía de fondos.

b) Tras la presentación de querella formulada por el Sr. de Lucas
Gómez, y su tramitación por el procedimiento penal especial de la Ley
Orgánica 10/1980, de 11 de noviembre, se dictó, por· el Juzgado de
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Instrucción núm. 1 de Seg~via, Sentencia, de fecha 22 de mayo
de 1986, por la que se absolVIó al a~or del delito del que se le acusaba.
. e). Interpuest,? recurso de apelaCIón por el querellante y el Ministe

no Fiscal. fue estimado por Sentencia de la Audiencia Provincial de
~ovi~. de fecha 2S de julio de 1986, que revocó la Sentencia de
InstanCIa y condenó al hoy recurrente en amparo como autor de un
delito de cheque. en ~ubieno. ~ la pena de 50.000 pesetas de multa,
con arresto sustltutono d~ U:D dla por cada 3.000 pesetas impagadas.

d) Con fecha 31 de Jubn de 1986. el Procurador señor Galache
p~ntol en DC?m1?re del hoy. recurrente en amparo, escrito ante la
Audiencia ProvInCIal, por el que denunciaba la infracción del an. 24.1
de 18: C~nstitució~,. por indefe~sión. t0\81 en Ja segupda instancia. y al
propio tIempo solicitaba la notificación de la SentenCIa y la rectificación
~e l!Js errores matc:riales contenidos en la misma, en cuanto a la
mexlstente personación del actor en el recurso deape:1ación. -~

~) Por Autos, de fecha 31 de julio de 1986, la Audiencia tuvo por
rectlfi~os los anteced~~tes de h~ho de la Sentencia impugnada y por
deses~~da la preten.slon de nulidad de actuaciones por infracción
constltuclonal, respecnvamente.

Con .base en los hechos expuestos el actor solicita de este Tribunal
que, estimando el recuno de amparo, declare la nulidad de la Sentencia
c:Le la Audiencia Provincial de Segovia de 2S de julio -de 1986 y se le
reconoz~ el derecho a que la tramitación del recurso de apelación .se
retrotralga al momento procesal de personación ante la referida Audien
cia. ?enun~ la violación'4el ano 24.1 y 2de la Constitución y funda
esta mfracaón en Que careciÓ de~ defensa en la apelación ~ que al
no penonane el. acusado ~un:tdo, ~r ignorar la interposición del
recurso de a~laClón,.la Au~llenCla debIó proveer a su representación y
defensa. mediante ellibnmuento de las órdenes oponunas a los Colegios
de ~bogados y ~ores para .que fuese defendido por el tumo de
ofiClo. como -lo habl80 Sido en la pnmera instancia. Al no haberlo hecho
así, la actuación de la Sala de la Audiencia Provincial dio lusar a la
indefensión denunciada.

2. Acreditada por el Procurador que actua en nombre del actor la.
representación de éste, mediante la presentación del correspondiente
poder. para lo que había sido requerido por providencias de 24 de
septiembre y 5 de noviembre de' 1986, la Sección acordó por providen
C18 de 3 de diciembre siguiente, tener por parte en este recurso en
nombre del recurrente al Procurador de los Tribunales don Ramiro
Reynolds de Miguel, a quien se advirtió la posib1e concurrencia en la
demanda de la causa de inadmisión preVista en el arto 50.2 b) de
la _~TC: Carecer mani~estamente de contenido que. justifi9ue una
~sión por parte del Tnbunal Constitucional, otorpndoal MInisterio
FIscal y al recurrente.e1 plazo de diez dias que determina dicho~to
para fonnular alepClones acerca de la referida causa de inadDusióD Al
propio tiempo se requirió al recurrente para que dentro del indici.do
plazo acreditara la fecha de notificacióo de la Sentencia recurrida en
amparo. '
.. El Ministerio Fiscal en su escrito de alesaciones,· solicitó la inadmi·

SIon de la ~da el! ~n de que.la no penonación del ~te
~te la AudienC18 ProVIncial de SegOV1& era imputable a él. ya que había
SIdo emplazado a trav6s del Procurador que, deli&nado de oficio por el
Juz¡ad9 de Instrutc!ón núm. 1 de Se¡oVUl, le ha6ia representado en la
mstanC18. la apc:lación se tranutó, pq,es, con arreglo a las ¡n:esc:ripciones
legales y la paSIVidad del hoy recurrente en am)lOlO es, a JUIcio del FlSca1,
la única causa de la indefensión que denuncta.

El recurrente'insiste en que no tuvo coJ1¡ocimiento aIsuno de que se
hubiese interpuesto recuno de apelación contra la Sentencia del Juzgado
que le.~bia absueho del delito que se le imputaba, y como esta falta de
conOClDl.lento de .~ a~ón no ~~ .ser imputada~ue personal·
mente mnguna diligenaa o actuaCIón Judicial se entendi6 con él a partir
de la Sentencia absolutoria, solicita la admisión a trémite dé la
demanda, dada la indefensión que realmente se le ha producido. En
cuanto a la fecha de notificación de la Sentencia. hizo constar que no le
fue notifi~ .y tuvo conocimiento ~e ella oficiosamente el 31 de julio
de 1986, soliCltal!do entonces su nouficaciÓD oficial y la rectificación de
erro~ qu~ la misma contenía, no precisando en su escrito si por la
AudienCll se babia dado cumplimiento a .10 solicitado y en su caso
fecha de notificación. . .. . • ,

3.. La Secció~ Terc:era.de este Tribunal, a la vista de las alqaciones
del recurrente y sm pcrJWClO de lo que tesu1te de las actuaciones acordó
por Auto de I de abril ~ 1987, la admisión a trémite del presenté
""'""? de amparo y. SO~Cltar d~ !uz¡ado. de Instrucción núm. I de
SegO\'1ll y de la AudienCIa Provmcial de dicha capital el envio de las
~ones, original~ o.P:Dr testimonio, e interesar al propio tiempo de
los Citados órganos Judiciales el emplazamiento de quienes hubiesen
sido parte en el~, a ~cepción del recurrente en amparo, para que
en el plazo de.di~ días pudieran comparecer ante este Tribunal en este
proceso constitUCIOnal.

Recibidas las actuaciones, por providencia de 13 de mayo de 1987
se acordó, de conformidad con el art. 52.1 de la LOTC dar vista de las
mismas al recurrente y al Ministerio ':iscaI a fin de que, dentro del plazo
de vemte ~, .fonr:ul1a~n las alepciones que estimasen procedentes.

, 4. El MiniSterlO FIscal. por escrito presentado el 4 de Junio
de 1987, tras exponer los anteee4entes del caso, formuló las siguIentes

alepciones: En primer lugar plantea el Ministerio Fiscal como cuestión
previa, la posible causa de inadmisión de la demanda que ahora, una vez
admitida, sería de desestimación, de habene presentado extemporánea;.
mente toda vez que; conocida lo más tarde la Sentencia recurrida por'el
demandante el dia 31 -de julio de 1986 según reconoce éste y resulta de
las actuaciones, la presentación de la demanda en este Tribunal e1 1 de
septiembre de 1986 se hizo cuando ya había transcurrido con exceso el
plazo de veinte días que señala el ano 44.2 ,de la LOTe y que ha de
contarse ca partir de la notificación de la resolución recaída en el
proceso judicial».. A tal efecto ha de tenerse en cuenta. alega el
Ministeno Fiscal, que el mes de a~osto es hábil para la interposición del
recuno de amparo según estableciÓ este Tribunal por Acuerdo de ·Pleno
de 15 de Junio de .1982, publicado en el «Iloletln Oficial del Estad""
~ 2 de Julio siluiente, sin que sean aplicables a estos recunos lo
dispuesto en los arts. 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 257
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, «parque la demanda de amparo no
es una actuación judicial sino la inietación de un proceso y el plazo de
veinte días para ejercitar el .derecho constitucional es sustantivo,·· de
caducidad, y por consecuencia improrrogabl~.

En cuantb al·· fondo de 1a cuestión planteada, el· Ministerio Fiscal
reproduce las.alegaciones formuladas en su día en el trámite de admisión
de la demanda y por lo allí expuesto y lo que resulta de las actuaciones
que concreta. minuciosamente con Clta de los folios en que aparecen
solicita la desestimación de la demanda. Razona 'el Ministerio Fiscal que
la incomparecencia en la alzada -por el apelado y hoy recurrente_en
amparo, no se ~be-a la actuación-u omisión de los órganos judiciales,
los cuales cumplieron las normas legales atinentes al caso (arts. 229, 230
Y 792 reslas 2.', 3.' Y 6.' de la LE.Crim.) y que, por tanto, la
mcomparecencia del actual recurrente en amparo se produjo por su
pas:!vi~ o falta de diligencia. puesto que conocía por así resultar de la
notificaClón personal de la Sentencia absohltoria que ésta no era firme
y, a través de su Procurador en el proceso, se le dio traslado de la
ape1aci.ón en la forma que determina la regla 2.a del arto 792 de la
~E.Crim., sustanciándose la alzada en fonna legal. Estima e1 Ministerio
Fisca1 que, aunque las normas procesales han de interponerse a la lU2 de
la Constitución en el sentido más favorable al derecho de defensa, «ello
no implica, como dice la Audiencia, conceder al acusado la 'exorbitante
facUltad de no comparecer en los tecunos que'pudieran serie peljudicia
les Ysólo cuando la sentencia de la apelación le fuera ádversa, pretender
s., .anulación y conseguir la· retroacción de lo actuado contra lo
~ccido en la Ley, y contra 10s principios de seguridad jurídica,
iauaIdad: de las panes y buena fe, .con la simple alegación de que el
recurso lDterpuesto contra la sentencia absolutoria que le favorecía, no
l1eIó a su conocimiento cuando, confonne a las reglas del mandato legal
y voluntario,tenfa que' conocerlo por su Procullldor a quien, de otro
modo. se le esté imputando falta grave· en su cometido profcs!onal por
dejar de informar a' su representado de un acto procesal, de tanta
trascendencia como la de unos recunos en que se solicitaba su condena.
10 9ue es inadmisible tanto más cuando el interesado conocía, por
notificación personal del Juzgado, que la Sentencia absolutoria era
susceptible de recurso,como ocurrió». Añade el Ministerio Fiscal que
serian muchas neg1iaencias acumuladas la personal, la de su Procurador
y aun la de -su Abopdo -que es, precisamente, el mismo que firma la
~ de amparo-. por todo lo cual entiende que lo verosímil es que
conOCIó la apelaCiÓD y que le es imputable a él la no personación en la
alzada. Por ello y porque «en ningún caso 1a omisión es imputable a la
Audiencia», solicita la desestimación de la demanda.

5. 4 representación proeesal. del recurrente en amparo dejó
tn.nseumr el plazo otorpdo para alepciones, sin formular escrito
~.no; por lo que habJ:á de estarse a lo expuesto y solicitado en el escrito
lDlcia1 de estas aetuaClones.

6. Por Pl'!videneia de 26 de septiembre de 1988 se acordó señalar
.... dehberaeióil Y votación de esta Sentencia el dia 10 de oetubre
de 1988.

ILFlIISdameatos jarúlicos

Unico. Planteada, por el Ministerio Fiscal como cuestión previa la
~taeiónex~poránea~ la dCD!8nda de amparo, es preciso
eJUUlUnar en pnmer lupr dicha alegaCIón po!"'!ue, caso de darse, la
demanda estaría incursa en la causa de inadmisibilidad prevista en el
art. 50.1 de la LOTC en su anterior redacción, que es hoy la establecida
en el nusmo precepto del texto reformado de la Ley ()rgá.nica 6/1988
de 9 de junio. Causa de inadmisi6n que, una vez admitida la demanca:
seria de desestimación de la misma.

Del e~en del rollo de la Sa. _ fonnado por la Audiencia Provincial
de SegoVUl para sustanciar los recursos de apelación interpuestos por el
Ministerio Fiscal y por la acusación panicular, contra la Sentencia de
instancia que había absuelto al actual recurrente en amparo del de1ito de
cheque en descubieno por el que fue condenado en virtud de la"
Sentencia dictada en alzada, resulta· lo siguiente:

al Con fecha 31 de julio de 1986, el recurrente en amparo,
representado por el mismo Procurador y asistido del mismo Letrado que
habían actuado en su nombre ante el Juzgado de Instrucción, presentó
ante la Audiencia Provincial sendos escritos, solicitando en uno de ellos

'o·

..;
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la notificación de la sentenciá a efectos de interponer recurso de amparo
por la indefensión que se le había producido al tramitarse la apelación
sin su conocimiento; y pidiendo en el otro la rectificación de errores en
que incidía la sentencia de 25 de julio de 1986, toda vez que en ella se
le daba por comparecido y parte en la apelación y por asistido en el acto
de la vista por su Letrado, cuando lo cierto era que, por no haber tenido
conocimiento de dicha apelación, no había comparecido en la misma.

b) Por Auto de la Sala de la Audiencia Provincial de Segavia de 31
de julio de 1986, se acordó motivadamente no haber lugar a la nulidad
de lo actuado solicitada por el·recurrente por vulneración constitucional
y que le fueran notificadas la SentencIa y el Auto con entrega de
testimonio de dichas resoluciones, a los efectos que estimara proceden
tes. la notificación acordada tuvo lugar, según consta por diligencia del
Secretario obrante en las actuaciones, el día 1 de agosto de 1986.

c) Por otro Auto de la Sala de la misma fecha -31 de julio de 1986
se acordó rectificar los errores materiales en que había incidido la
Sentencia sobre la comparecencill" en la alzada de la parte apelada.
«sustituyéndolos por la expresión de que fue emplazado en forma y no
se personó, no compareciendo tampoco en el acto de la vista». Consta
también en las actuaciones por la correspondiente diligencia del Secreta
rio. que este Auto fue notificado al Procurador del apelado en la misma
fecha 1 de agosto de 1986.

De estos antecedentes resulta la extemporaneidad con que, como
señala el Ministerio Fiscal, ha sido presentada la demanda de amparo.

El artículo 44.2 de la LOTC dispone que «el plazo para interponer
el recurso de amparo será de veinte días a partir de la notificación de
la resolución recaída en el proceso judicial». Acreditada que la notifica
ción de la Sentencia recumda y del Auto aclaratorio de la misma tuvo
lugar elide agosto de 1986, desde esta fecha hasta elide septiembre
siguiente en que se presentó en este Tribunal la demanda de amparo,
había transcurrido con exceso el plazo l~ pata hacerlo. No se opone
a ello, según alega también el Ministeno Fiscal, lo dispuesto en el
art. 183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que declara inhábiles 4dos
días del mes de agosto para todas las actuaciones judicial~, ni lo
prevenido en el mismo sentido por el art. 257 de la Ley de Enjuicia
miento Civil,. porque la presentación de la demanda de amparo no

Saja Segunda.. Recurso de amparo número 1.120/1987.
Sentencia número 180/1988, de JI de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel !.atorre Segura. don
Fernando García-Mon y González~Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesos Leguina Villa y don Luis López Guerra,. Magistra·
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.120/87, interpuesto por el Partido
dos Socialistas de Galicia-PSOE. representado por el Procurador de los
Tribunales, don Antonio F. Gama Diaz, y asistido del Letrado don José
Luis Rodriguez Pardo, contra la Sentencia de la Audiencia Territorial de
La Coruña, Sala de lo ContencioSO-Administrativo de 15 de julio de
1987. Han comparecido, además del Ministerio Fiscal. la Federación de
Partidos de Alianza Popular. representada por el Procurador de los
Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén, y la Coalición Progresista
Galega, representada por el Procurador de los Tribunales don Alfonso
Blanco Fernández. Ha sido Ponente el Magistrado don Carlos de la Vega
Benayas, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1.' El día 7 de agosto de 1987 se registró en este Tribunal escrito,
mediante el cual don Antonio F. Gaceia Díaz, Procurador de los
Tribunales, interpuso recurso de amparo constitucional en nombre y
representación del Panido dos Socialistas de Galicia-PSOE contra la
Sentencia de la Audiencia Territorial de La Coruña. Sala de lo
Contencioso-Administrativo de fecha 15 de julio de 1987. por la que se
anularon las elecciones locales celebradas el mes de junio de 1987 en la
circunscripción del municipio de O Valadouro, en la provincia de Lugo,
anulándose igualmente el acto de escrutinio general adoptado por la
Junta Electoral de Zona de Mondoñedo. respecto a dicho Ayuntamiento,
todo ello por presunta vulneración del derecho reconocido en el
arto 23 C.E.

2. Los hechos. tal como se exponen en la demanda, son. en síntesis,
los siguientes:

a) El 16 de junio de 1987 fue presentado ante la Junta Electoral de
la Zona de Mondoñedo un escrito de la formación política Coalición

constituye una actuación judicial. dentro de un proceso. sino la apertura
de un nuevo procedimiento ante el Tribunal Constitucional, el cual, por
acuerdo del Pleno de 15 de junio de 1982, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del día 2 de julio siguiente. en su regla 2.a estableció:
«Sólo correrán durante el período de vacaciones los plazos señalados
para iniciar los distintos procesos atribuidos a la competencia de este
Tribunal».

Pues bien, la presentación de la demanda fuera del plazo legalmente
previsto es una causa de inadmisión establecida por el arto 50. La) de
la LOTC. tanto en su antigua redacción como en la actual y, por tanto.
una vez admitida la demanda y comprobada por las actuaciones su
presentación fuera de plazo, ha de apreciarse este defecto, según
reiterada jurisprudencia del Tribunal, como causa de desestimación de
la demanda.

La existencia y consiguiente apreciación de esta causa de desestima
ción de la demanda, hace innecesario el examen de la cuestión de fondo
planteada en la misma sobre la supuesta indefensión con que, ~n el
recurrente, se ha tramitado el recurso de apelación en que se ha dIctado
la sentencia recurrida.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR loA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACiÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo formulado por don Guillermo de
Benito Herranz contra la Sentencia de 25 de julio de 1986, dietada por
la Audiencia Provincial de Segovia.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diez de octubre de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-AnFI Latorre Se;ura.-Fernando Gateía
Mon y González-Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jesús Leguina
Villa.-Luis L6pez Guerra-Firmados y rubricados.

Progresista Galega solicitando la parnlización del escrutinio correspon
diente al Ayuntamiento de Valadouro, por haberse observado un alto
índice'de voto por correo y haber presumido dicha formación política
irregularidadee: en la emisión del voto por correo en los comicios locales
del año 1983.

b) Por Acuerdo adoptado por la Junta Electoral de Mondoñedo en
el acto de escrutinio geneJaI celebrado el 19 de junio de 1987 fue
rechazada la reclamación formulada por la citada formación política,
por entender que legalmente no se podía suspender el acto del escrutinio
y que 4das hipotéticas infracciones denunciadas no están demostradas en
este momento. como tampoco la posible incidencia en el resultado del
escrutinio y el presunto favorecimiento para una u otra candidatura».

e) Por la citada Coalición Progresista Galega se formuló ante el
Juzgado de Instrucción de Mondoñedo denuncia par presunto delito
electoral, instruyéndose, en su virtud, las diligencias previas 715/1987,
de cuyo contenido, al tener las actuaciones carácter secreto, solamente
se tiene conocimiento a través de las consideraciones que se contienen
en la Sentencia dietada en el recurso impugnado.

d) Interpuso recurso contencioso-electoral contra el acuerdo de
proclamación de Concejales electos del Ayuntamiento de Valadouro. la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de la
Coruña dictó Sentencia con fecha 15 de julio de 1987. por la que,
estimando el recurso, se declaró la nulidad de la elección celebrada en
la circunscripción de O Valadouro.

3. Alega el partido recurrente en amparo que la Sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña vulnera el derecho reconocido en el
3rt. 23.2 de la c.E., al acordar la nulidad del proceso electoral llevado
a cabo en el municipio de O Valadouro, sin que la misma se base en
norma legal al~una que la autorice sino, exclusivamente. en meras
conjeturas; ni Siquiera presunciones, del órgano judicial. Para el recu
rrente, en virtud de los términos del arto 113.3 L.E.G., la declaración de
nulidad está ligada inexcusablemente a la apreciación de la existencia de
un vicio del procedimiento electoral. Pues bien, tal vicio de procedi
miento consistiría estrictamente, con arreglo al contenido de los
fundamentos de Derecho de la Sentencia impugnada, en que la Sala «no
puede menos de resultar impresionada negativamente respecto a la
fiabilidad de tal modalidad (el voto por correspondencia) en su
conjunto, y con eso basta para estimar prudente en esas condiciones no
daba (la elección) por válida y convincente». La Sala ha advertido
previamente queiparecen «debidamente extendidos los aspectos forma
les de la mecánica de la votación por correo en los documentos
correspondientes traídos en período de prueba y cuya coincidencia con
la verdad no ~s factible verificar en este previo procedimientO>~.


